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5962 ORDEN de 1 de febrero de 1989 por la que se conceden a
las Empresas Cooperativa Comarcal del Campo (Virgen de
la Peana» y seis más, los hendicíos fiscales que establece la
Ley /52/1963. de 2 de diciembre. sobre industrias de interés
preferente,

Excmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, Pesca
y AJimen~ci6n de 14 y 15 de noviembre de 1988, por las 9ue se declara
comprendIda en zona de preferente localización industnal agraria al
am~ro de 10 dispuesto en la Orden de ese Departamento de 20' de
septiembre de 1988, a las Empresa que al final se relacionan;

Re~ltando que, en el momento de proponer la concesión de
benefiClos fiscales España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de junio
de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986,
curo. tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios
solicitados y Que, por otra parte, la Ley 30/19&5 de 2 de agosto ha
derogado, a partir de la misma fecha 1 de enero de 1986, el Impuesto
General sobre el Tráfico de Empresas y el~Impuesto de Compensación
de Gravámenes Interiores;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de_enero de 1986)
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Bolero;
Ofi{'~al del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Boletín
qfictal del Estado» de 13 de mayo), y demás disposiciones reglamenta
nas·

. Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
pnme:a y ~da de la Ley 58/1985, de 23 de diciembre, sobre
incentivos. reglOD;ales,. las grandes áreas, polos, zonas y polígonos,
mantendrán su Vlgencta durante un año, a contar desde la entrada en
vigor de dicha Ley, y que los expedientes en tramitación hasta ese
momento continuarán rigiéndose por las disposiciones a que se hubieran
acogi~o en ca4a. caso las solicitudes, circunstancia que se da en este
expedIente, sollCItado en la fecha que figura en el apartado quinto de
esta Orden,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
confo~.idad con 10 establecido en el artículo 6.° de la Ley 152/1963, de
2 de dICIembre, y articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
ba ténido a bien disponer:

Primero.-I. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del ~men que deriva de la Ley 152/1963 de
2 de diciembre, y al proceduniento señalado por la Orden de ~te
Ministerio de 21 de marzo de 1965, se otorgan a las Empresas que al
final se relacionan los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial, durante el periodo de instalación.

B) R;educción del 95 por lOO de cualquier arbitrio o tasa de las
CorporaClones Locales que grave el establecimiento o ampliación de las
plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo..-El·beneficio fiscal relacionado en la letra A) podrá apli·
carse a partlr de la fecha de solicitud de inclusión en el régimen de zona
de preferente local~i6n industrial.a~ri~ y dentro del plazo previsto
en. el p12!l. autonzado por el MtD1steno de Agricultura, Pesca y
AlimentaclOn.

El beneficio fiscal relacionado en la letra B) se concede por un
periodo de cinco años, a partir de la publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio, en ambos beneficios A) y B)
de su modificación o supresión por aplicación en su caso del articulo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económicá Europea al
que se encuentra adherido el Reino de España por el Tratado de l2'de
junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se hubie~
sen iniciado con anterioridad a dicha publicacion. el plazo de cinco
años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes de la fecha
que figura en el apartado quinto siguiente.

Tercero.-EI incumpli~ie.nto de cualquiera de las obligaciones que
asume la Empresa beneficlana dará lugar a la privación de los benefiCIOS
concedidos y al abono o reintegro, en su caso de los Impuestos
bonificados. '

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposic!ó~, de acuerd.o .con ~o previsto en el.~culo 126 de la Ley de
Prcx::edlmlento AdmInistratIVO, ante el MInisterio de Economía y
HacIenda, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:

Cooperativa Comarcal del Campo «Virgen de la Peana» (expediente
Z·15186). Número de identificación fiscal: f.50010974. Fecha de solici·
tud: 23 de enero de J986. Perfeccionamiento de su bodega de elabora
ción de vinos sita en Ateca (Zaragoza).

Bodega Comarcal Cooperativa «Santísima TrinidaID) (expediente
BU-1/85). Fecha de solicitud: 27 de julio de 1985. Número de

identificación fiscal: V.09OO.5075. Perfeccionamiento de su bodega de
elaboración de vinos sita en Fuentespina (Burgos).

Bodega Cooperativa de Cigales (expediente VA-187/85). Fecha de
solicitud: 15 de octubre de 1985. Número de identificación fiscal:
F,47003975. Perfeccionamiento de su bodega de elaboración de vinos
sita en Cigales (Valladolid).

María Rosa Jansa Saperas (expediente B·551/85). Documento nacio
nal de identidad: 37.711.607. Fecha de solicitud: 31 de octubre de 1985.
Perfeccionamiento de su bodega de elaboración de vinos sita en
Castellví de la Marca (Barcelona).

Cooperativa del Campo «Santiago Apóstol» (expediente CR-4/86).
Fecha de solicitud: 7 de enero de 1986. Número de identificación ñsca!:
E 13003447. Perfeccionamiento de su bodega de elaboración de vinos
sita en Moral de Calatrava (CiUdad Real).

Rafael Martínez Ra~so Trinchat (expediente TO-14/86). Docu
mento nacional de idenudad: 3.570.020. Fecha de solicitud: 20 de marzo
de i 986. Perfeccionamiento de su bodega de elaboración de vinos sita
en Corral de Almaguer (Toledo).

Cooperativa Agrícola y Caja Rural «Nuestra Señora de las Viñas»,
(expediente V-369185). Fecharle solicitud: 29 de julio de 1985. Número
de identificación fiscal: F,4602520L Perfeccionamiento de su bodega de
elaboración de vinos sita en Caudete de las Fuentes (Valencia).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, I de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 1 de febrero de 1989 por la que se conceden a
las Empresas «(juJián Chivite Marco» y siete Empresas
mas, los beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Excmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 6, 8, 18 Y 29 de julio y 19 Y 22 de agosto de 1988,
por las que se declara comprendida en zona de preferente localización
industrial auaria. al atoraro de lo disl;?uesto en la Orden de ese
Departamento de 20 de septiembre de 1983, y Decreto 2392/1972, de 18
de agosto, a las Empresas que al final se relacionan;

Resultando que, en el momento de proponer la conceslOn de
beneficios fiscales Espana ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el tratado de adhesión de fecha 12 de junio
de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986,
cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios
solicitados y que, por otra parte, la Ley 30/1985, de 2 de agosto ha
derogado a partir de la misma fecha 1 de enero de 1986, el Impuesto
General sobre el Tráfico de Empresas y el Impuesto de Compensación
de Gravámenes Interiores.

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente~ Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» del 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado»- del 13); Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 13 de mayo), y demás disposiciones reglamenta
rias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 58/1985, de 23 de diciembre, sobre
incentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas -y poligonos,
mantendrán su vigencia durante un .año, a contar desde la entrada en
vigor de dicha Ley, y que los expedientes en tramitación hasta ese
momento continuarán rigiéndose Por las disposiciones a que se hubieran
acogido en cada caso las solicitudes, circunstancia que se da en este
expediente, solicitado en el Ministerio de Pesca, Agricultura y Alimenta
ción en la fecha que figura en el- apartado quinto de esta Orden,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
conformidad con 10 establecido en el articulo 6.° de la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
ha tenido a bien disponer:

Primero.-I. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las Empresas que al
final se relacionan, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación de las
plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.~El beneficio fiscal relacionado en la letra A) podrá apli
carse a partir de la fecha de solicitud de inclusión en el régimen de zona
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